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QUE OTORGAN: ES 

Ino. PATRICIO RODRIGO LLERENA HERNÁNDEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA “SOTELCOMCA SOPORTE EN TELECOMUNICACIONES Y 

PoleuTación CÍA.LTDA” 

CUANTIA :$2,400.00 
| 

DI” 4 COPIAS 

  
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

epública del Ecuador, el día de hoy viemes UNO de ABRIL del año DOS MIL 

CINCO, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro guión DDP' guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, 

comparecen: los cónyuge, señor ingeniero PATRICIO RODRIGO LLERENA 

HERNÁNDEZ y señora ARABELLA DE LAS MERCEDES ALBORNOZ LASSO 
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DE LLERENA, casados; ANDRES FELIPE LLERENA ALBORNOZ, soltera; y, 

MAURICIO JAVIER LLEREMNA ALBORNOZ, sollero, todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito Metropo lena, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco de que doy 

fe; y, dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la minute que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

"Señor Notario: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, la misma que se contiene en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escñítura pública los señores: Ingeniero FATRICIO 

RODRIGO LLERENA HERNÁNDEZ, casado, ANDRES FELIPE LLERENA 

ALBORNOZ, solero y MAURICIO JAVIER LLERENA ALBORNOZ, soltero. 

Comparece también la señora ÁRABELLA DELAS MERCEDES ALBORNOZ 

LAS$S0, cónyuge del señor ingeniero Patricio Llerena Hemández, autorizando 

el aporte en especie que su marñdo hace mediante esta escritura. Los 

comparecientes lo hacen por sus propios derechos, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guito, hábiles en derecho para obligarse y contratar- SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Los comparecientes previo 

reconocimiento de sus respectivas capacidades para contratar y obligarse, por 

sus propios y correspondientes derechos, manifiestan expresamente que 8554 

voluntad constituir, como en efecto constitujen, una compañía de 

responsabilidad imitada, la misma que se sujetará a las disposiciones 

constantes en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, a todas las leyes 

esuaforianas inherentes al caso y a los Estatutos que a continuación se 

expresan: ESTATUTOS DE_LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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LIMITADA “SOTELCOMCA SOPORTE EN TELECOMUNICACIONES Y 

COMPUTACIÓN — CIA. LTDA”.- CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, 

DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y OBJETO.- ARTICULO 

PRIMERO.- La Compañía se denominará "SOTELCOMCA SOPORTE EN 

TELECOMUNICACIONES Y COMPUTACIÓN CIA. LTDA.”, y fendrá una 

duración de cincuenta años a contarse desde la fecha de inscripción de este 

contrato social en el Registro Mercantil, sin perjuicio de que pueda disolverse 

antes del plazo y prorrogarse de acuerdo con la Ley.- ARTICULO SEGUNDO .- 

La Compañía que se consfituye, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes, es de nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO TERCERO.-Eldomicilio 

principal de la Compañía es el Distrito Metropolitano de Cuíto, pudiendo sin 

embargo, de acuerdo con la Ley, establecer sucursales, agencias y otros 

tablecimientos en cualquier lugar del terriforio nacional o del exterior.- 

ARTICULO CUARTO.- El objeto social de la Compañía será: a) Importación y 

comercialización de equipos y accesorios para comunicación de datos, de 

computación, radios; bi importación y comercialización de antenas, fomes, 

cables, equipos para redes de datos, fibra óptica, accesorios para interconexión 

de equipos; e) Diseño de redes de computación, comunicación inalám brica, 

comunicación satelital; dy Mantenimiento e instalación de equipos electrónicos 

e) Soporte técnico, asesoría, supervisión, control, auditoria de sistemas de 

comunicación, desarollo, diseño de software, páginas web; f Diseña, 

instalación y mantenimiento de edificios inteligentes; g) Podrá además adquirir, 

enajenar y/o gravar inmuebles; y, h) En general podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles, de comercio y operaciones mercantiles permitidas por 

las leyes ecuatorianas, necesarias para el cumplimiento de su objeto social, 

pudiendo también, asociarse con otras compañias nacionales y extranjeras 

para el mejor cumplimiento de sus fines.- Para el cabal cumplimiento del 

objetivo expuesto, la Empresa con sujeción a las disposiciones constantes en 
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las Leyes de la Materia, podrá establecer relaciones comerciales tanto a nivel 

nacional como infemacional- CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

SOCIAL, LAS PARTICIPACIONES Y EL FONDO DE RESERYA.- ARTICULO 

QUINTO.» El capital social de la Compañía es el DOS MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,400.00) el mismo 

gue se encuentra íntegramente suserito enespecie porlos socios y pagado de 

acuerdo al detalle constante en la cláusula referente a la inlegración delcapital, 

mediante el aporte del señor ingeniero Patricio Llerena H., consistente en una 

computadora Laptop marca TOSHIBA SATÉLITE PENTIUM 1, valorada en 

USD. 1,120.00 y otra computadora Laptop marca FIJITSU PENTILURA MAX, 

valorada en USD. 300,009; así como también el aporte de los señores Andrés 

F. Lierena Á. y Mauricio Y. Llerena Á., consistente en un microcomputador 

marca PENTIUM MMA, cuyo valores elde USD.4809.00.- El capital social de la 

Compañía se divide en DOS MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES iguales, acumulalivas e indivisibles del valor de UN DOLAR cada 

unña.- ARTICULO SEXTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO: La Compañía enfre gará 

a cada socio un certificado de aportación enel que constará necesañamente su 

carácter de no negociable y elnúmero de participaciones que le correspondieze 

a cada uno.- ARTICULO SÉPTIMO. La participación de cada socio, será 

transmisible por herencia, Si los herederos fueren varios, estarán 

representados en la Compañía por la persona que designaren. En esta 

compañía la responsabilidad de los socios se imitará al monto de sus 

participaciones sociales.- ARTICULO OCTAVO.-Los socios podrán transfer 

sus participaciones a favor de otros socios o de terceras personas previa 

resolución de la Junta General adoptada con el consentimiento unánime del 

capital social y de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías - 

ARTICULO NOVENO. -Sise acordare elaumento del capital social, los socios 

lendrán derecho preferente para suserñbirlo en proporción a sus participaciones
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sociales, pudiendo igualmente renunciar en fonma expresa a los aumentos de 

capifal.- ARTICULO DÉCIMO.- En caso de aumento del capital social, el pago 

de las aportaciones por suscripción de nuevas participaciones podrá realizarse: 

a) En numerario; b) En especie, si la Junta General lo aprobare y si se 

cumplieren las disposiciones legales; c) Por compensación de créditos; y, d) 

Por capitalización de utilidades o reservas; y, e) Por la reserva o superávit 

proveniente de revalorización de activos con arreglo alReglamento dictado por 

ta Superintendencia de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. La 

Compañía conformará un fondo de reserva hasta llegarporio menos al veinte 

por ciento del capital social. En cada ejercicio económico que comenzará el 

uno de enero de cada año y terminará el treinta y uno de diciembre delmismo 

año, segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento para 

este objeto.La Junta General de Socios podrá establecer reservas voluntañas 

0 especiales .- CAPITULO TERCERO. OBLIGACIONES Y 

/resronrnucaone DE LOS $S0OCIOS.- ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- Los derechos, obligaciones y responsabilidades de los socios   

  

son las siguientes: a) Intervenir a través de la Junta General, en las decisiones 

y deliberaciones de la Compañía, personalmente o por medio de un 

representante o mandatario designado legalmente. Para los efectos de 

votación, el socio tendrá derecho a un voto por cada participación de un dólar; 

b) Asistir a las Juntas Generales y proporcionar los informes que se le 

solficitaren, siempre que consten en la convocatoria; c) Examinar los libros y   documentos de la Compañ ía, relacionados con la Administración Socíal, por si 

mismo o por medio de un contador debidamente acreditado; d) Percibir los 

beneficios que le corespondieren, a prorrata de su respectiva participación 

social pagada, siempre que se trate de utilidades líquidas y realizadas; e) 

Limitar su responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, salvo las 

excepciones que en la Ley 3£ expresa, f No devolver los impordes que en 
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concepto de ganancias hubiere percibido en buena fe.- No obstante, sí las 

cantidades percibidas por este concepto no corespondieren a beneficios 

realmente obtenidos estarán obligados a reintegrarias a la Compañía; y) Tener 

preferencia para la adquisición de les participaciones correspondientes aotros 

socios; h) Tener derecho de preferencia en el Aumento de Capital de la 

Compañía en proporción a sus participaciones; 1) Solicitar a la Junta General, la 

revocatoria de las designaciones de los Administradores o Gerentes de la 

Compañía, cuando causas graves lo hicieren indispensable de acuerdo con lo 

dispuesto en la Leyde Compañías: Respondersolidariamente de la exactitud 

de las declaraciones contenidas en el presente contrato de Constitución; y, k) 

Los demás que le fijare la Ley de Compañías y el presente Contrato de 

Constitución- CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LACOM PAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO... 

La Compañía estará gobemada por la Junta General y administrada por el 

Presidente y el Gerente Gensral.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta 

General, es el organismo supremo de la compañía y estará constituida por los 

socios legalmente convocados y reunidos para resolver todos Jos asuntos 

relativos a los negocios sociales y para lomar las decisiones que juzgue 

conveniente en defensa de la misma.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La 

Junta General no podrá reunirse válidamente pare deliberar en primera 

convocatoria si los concurrentes a ella no representeren la mitad más uno del 

capital social. Sin embargo, en segunda convocatoria se reunirá conelnúmero 

de socios presentes, debiendo expresarse este particular en la respeciiva 

convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Las resoluciones de la Junta 

General serán adoptadas por mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente, salvo los casos en que el presente Contrato o la Ley señalare otra 

cosa. No podrá considerarse validamente constituida e n primera convocatoria l 

Junta General, silos concurrentes ala risma no tepresentasen más de la milad 
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delcapital social En segunda convocaloía la Junta General se constituirá conel 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.- Cada participación de un dólar de los Estados Unidos de Amérnca, 

da derecho a un voto y fos votos en blanco igual que las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. - Las Juntas Generales 

serán ordinarias y extraordinarias, las que se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía, previa convocatoria del Gerente General. Las ordinarias se 

reunirán una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía.- Las extraordinarias se reunirán en 

cualquierépoca.-ARTICULO DÉCIMO OCTAYO.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente General, mediante comunicación escrita dirigida 

individualmente a cada uno de los socios, al domicilio que hubieren registrado 

en la Compañía, con quince días de anticipación por lo menos ala fecha para 

reunión. Se convocará lambién a las reuniones de Junta General, a petición 

del socío o socios que representen al menos el diez por ciento del capital 

social. La Junía General quedará validamente constituida en cualquiertiempo y 

lugar del terntorio nacional, siempre que los concurrentes representen todo el 

capital social, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta General. Las convocatorias 

deberán estar suseritas porel Gerente General de la Compañía conteniendo el 

motivo por el cual se levará a efecto, el día, la fecha, el lugar y la hora de 

reunión- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas Generales sólo 

podrán fratarse los asuntos señalados en la convocatoria, bajo pena de 

nulidad.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Los socios concurirán a las Juntas 

Generales personalmente o pormedio de un representante .L arepresentación 

se conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta General, salvo 

que elrepresentante poseyere Poder General legalmente conferido; en caso de 

discrepancias las partes se somelerán alo dispuesto enlaLey de Compañías - 
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ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. En cada Junta General se formará un 

expediente que coniendrá copia del acía y los documentos que justifiquen que 

la convocalofía fue realizada en la foma establecida en la Ley y de 

conformidad con lo prescrito en el presente contrato de constitución; se 

inco mp orarán además lodos aquellos documentos que hubiesen sido conocidos 

por la Junta General. Las actas se extenderán en hojas múviles escritas a 

máquina, en anverso y reverso, las que deberán ser folisdas en numeración 

continua, sucesiva y rubricada una por una por el secretario - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la Junta General son entre ofras 

las siguientes: a) Designar o remover por causas legales al Presidente y 

Gerente General, fijándoles sus remuneraciones, las que serán independientes 

de los resultados económicos de la Compañía; b) Conocer y aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía, las cuentas y balances gue presentare el 

Gerente General; c) Reformar el presente zontralo de constitución, acordar 

cambios substanciales en el giro de los negocios sociales, siempre y cuando 

tengan relación con elobjelo de la Compañía y decidir acerca del aumento del 

capital y la prórroga del plazo de duración de la Compañía; d) Consentiren la 

cesión de participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios; 6) 

Acordar la exclusión del socio o de los socios porlas causales establecidas en 

la Ley de Compañías; f Autorizar la compraventa de bienes inmuebles; y, g) 

Las demás que le confiere la Ley y elpresente contralto social de constitución - 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- ElGerente General será elrepresentante 

fegal, judicial y extrajudicial de la Compañía, cargo para el cual no se requiere 

ser socio de la Compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL 

PRESIDENTE: Las atribuciones y deberes delPresidente serán las siguientes: 

a) En caso de ausencia temporal o definitiva reemplazar al Gerente General de 

la Compañía; b) Conocer y presidir las sesiones de la Junta General £) 

renunciar libremente a su cargo; d) Suseñbir en unión del Secretario o quien 
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haga sus Veces, las actas de las sesiones de Junta General y, con el Gerente 

General, los ceificados de aportación: e) Presentar anuaim enfe su informe de 

labores; f Vigilar el fiel cumplimiento de las resoluciones de la Junta General; 

y, 9) Las demás que le señalare la Ley, el presente contrato de constitución y ta 

Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.-DEL GERENTE GENERAL: 

Las atribuciones y deberes del Gerente General serán: a) Actuar como 

Secretario de las Juntas Generales; b) Proceder con difigencia y 

responsabilidad en la administración de los asuntos y los intereses de la 

Compañía; c) Contratar empleados y fijar sus remuneraciones de acuerdo con 

el presupuesto aprobado por la Junta General, señalar funciones y dar por 

terminados dichos contratos cuando fuere necesario; d) Renunciarlibremente a 

su (argo; e) Presentar el balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias; f) 

Cuidar de que se lleve debidamente la contabilidad y la correspondencia, de 

aguerdo con las lelras de cambio, cheques pagarés y más lítulos de cré dilo ,en 

relación conos negocios sociales; 9)Llevar el control de las cuentas conientes 

bancañas, que para el desenvolvimiento de sus actividades, deberá abrir la 

Compañía; hh Responder porlos daños y perjuicios causados por dolo, abuso 

de facultades, negligencia grave o incumplimiento de disposiciones de la L ey y 

del presente contrato social y de las resoluciones de la Junta General; 

inseñbir en el Registro Mercantil, en el mes de enero de cada año, una Esta 

completa de los socios de la Compañía, con indicación de los nombres, 

apellidos, domicilio y el monto de sus participaciones. Si no hubiere cambio 

alguno desde la entre ga de la ultima lista, bastará con presentar una aclaración 

enese sentido; y, j Los demás que le confiere la Le y, este contrato social y ta 

Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente y el Gerente 

General ejercerán sus funciones por el periodo de dos años y podrán ser 

reelegidos indefinidamente, aun cuando se cumpliera este lapso, continuarán 

en el cargo hasta ser legalmente teemplezados, salvo lo dispuesto en el 
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artículo ciento treinta y tres de la Ley de Compañías.- CAPITULO QUINTO. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las causales 

señelades en la Sección Xli de la Ley de Compañiss vigente. - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAYO.- Resuelía la disolución, la Compañía entrará en 

liquidación y la Junta General designará un liquidador principal y un suplente, 

estableciendo sus atribuciones y facullades. En lo que no previere este 

contrato, se aplicarán las atribuciones de la Ley de Compañías - TERCERA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la 

Compañía se encuentra mtegramente suscrito y pagado en especie, de la 

siguiente foma: CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA  — “SOTELCOMLA SOPORTE EN 

TELECOMUNICACIONES Y COMPUTACIÓN CIA,LTDA.”: 

socio CAPITAL CAPITAL Mo. 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC. 

(Espacia) 

ing. Patricio Llerena H. 1.920 1.320 1.920 

Sr.Andrés Llerena A. 240 240 240 

Sr. Mauricio Llerena Á 240 240 240 

TOTALES 2400 2400 2400 

Según el cuadro precedente los socios han suscrito la tolalidad del capital 

social y han pegado en especie el ciento por ciento de la suscripción. - 

CUARTA.- El aporte que realizan los socios para la conformación de la 

Compañia liene el carácter de inversión — naciónal- QUINTA. — — 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los socios ingeniero Patricio Llerena H,, 

András Felipe Llerena Albomoz y Mauricio Javier Llerena Albomoz, por este 

instrumento lransfieren el dominio y posesión a favor de la Compañia que se
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forma, és computadoras cuyas características $e han descrito anteriormente, a 

a É 
ar £ 

fin de que éstas pasen a perfenecer el haber social de la Compañia; Y, 

además, se tesponsabilizan conjuntamente por el avalúo dado a tada uno de 

tos bienes oras cy que para nn a Aden copia 

bidamente cerfficadas delavalúo dado a los MEMOS.- SEX TA.-Los socios 

fundadores faculien al doctor José Luis Viteri Lastra, abogado en libre ejercicio > 

fcia de Compañías, la pe
 cienga de la Sup erintend z    

       

  

crofesional para que 

aprobación de esta escritura de consíluol Y su nserpción en el 

corespondiente Registro Merc antit.- SEPTIMÁ. bispos! ICIÓN 

Ti RANSITO RIA? Los socios en este acto de consiftución y poresta única vaz, 

designan al señor Andrés E Llerena A como Pre silente yvalssñor ngenisto 

    
INC RRE Tn 

ajores de edad y capaces legalme nte Dar el desempe ño de los cargos 

  

antes mndicados, quienes entraránen funciones previa su aceplación y promesa 

ús Ley, una vez que se hallen ins eros sus 125p seciivos nombramientos . Álsted 

la somplela validez de este instrumento” - HASTA AOUILA MINUTA la misma 

sido formulada y por lo mismo sus eríta por e el señor doctor ¿osé Lu uis > Wien 

Lastra, po orador de la matrícula "profe si lonal signada con el amero tres mil 
Ao pa e 

seis cientos cinco del Colegio de Abogados de Pichinchaé Para el otorgamiento 

de la presente escrilura pública,se hanobsstivado y cumplido conlodos ycada 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso asi lo requiere y 

demanda Y, leída que les fue por mí el Notario, imegramente a los 

  

   
comparecientes, éstos se talfican entodo su contenido, para constancia, y en” 

fe de ello, firman conmigo. en unidad de acto.- De lodo lo cual doy fe.. 
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ing. Paíricio KR Llerena Fl 

cc. No. 170267 34-79 
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de Quito, el día de huy, once de marzo del 
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PATRICIO RODRICSO LLERENA HERNÁNDEZ, la misma Cc 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

_ PERTIFICADO DE VOTACION 
   

    
   

1426 - $082 - => : ATO2ZIAT 

NUMERO +? : CEDULA 
LLERENA HERNANDEZ PATRICIO ROD 

: APELLIDOS Y NOMBRES 

  

  

RAZOR: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 3 
úel Decreta No. 2386 púb bblicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art.-13 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la prtesente copia es igual a su original que s 
me exbibio. nl ecccoy 2005 

Dr. Juan vi 1 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO       
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